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Introducción



AUDIENCIA PÚBLICA
EJERCICIO FISCAL 2024
LEY N° 5.590 QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY N° 3.966/10 “ORGÁNICA
MUNICIPAL”.

Artículo 1.° Modifícase el artículo 69 de la Ley N° 3.966/10 “ORGÁNICA MUNICIPAL”,

que 
queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 69. Objetivo y Carácter de las Audiencias Públicas.
Las municipalidades convocarán a audiencias públicas para brindar información al público, 
a más tardar en la primera quincena de febrero de cada año, en las cuales comunicarán las 
actividades, proyectos ejecutados y en ejecución, entre otros del período anterior fenecido, 
para lo cual deberán presentar un folleto informativo, que deberá contener los siguientes: 

a) El Balance General, Estado de Resultados y Ejecución Presupuestaria, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal fenecido. 
b) Informar sobre los montos de las transferencias recibidas por el municipio del Ministerio 
de Hacienda en los rubros referidos a royaltíes, compensaciones y los del Fondo Nacional de 
Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) del ejercicio fenecido, con documentos 
respaldatorios. 
c) Informar el detalle de la aplicación y ejecución de los mismos en obras y otros rubros 
establecidos en la legislación de referencia, saldo presupuestario y financiero de los 
mismos, enumerando obras realizadas con sus especificaciones técnicas, obras por 
desarrollar en espera y criterios que hayan sido tenidos en cuenta para su realización o 
identificación como prioritarios, con documentos respaldatorios.

d) Informar sobre las licitaciones del ejercicio fenecido y si existieren las del año en curso, 
que guarden referencia a la fuente de financiamiento de estos fondos.
e) Informar sobre las transferencias realizadas a comisiones vecinales o entidades sin fines 
de lucro.
Este folleto informativo deberá ser remitido por la Intendencia municipal a las comisiones 
vecinales y de fomentos, reconocidas legalmente por el municipio, una semana antes deser 
realizada la audiencia pública. Como también tener a disposición de los interesados en el 
local municipal.
Asimismo, las audiencias públicas se realizarán para recabar la opinión de la ciudadanía, 
evaluar la calidad de los servicios o debatir otros asuntos de interés público.
Los participantes tendrán el derecho de opinar, debatir, formular observaciones y 
sugerencias en el acto de la audiencia sobre el tema objeto de la convocatoria. 
Las audiencias públicas tendrán carácter consultivo. Las opiniones y propuestas 
presentadas emitidas en ellas no son vinculantes. La forma de realización de las audiencias 
públicas, será reglamentada por Ordenanza.

El acta de la audiencia pública acompañará al informe de gestión del período fenecido a las 
autoridades de control.”
:



Balance
general







Estado de
resultado





Las municipalidades podrán convocar a audiencias
públicas para brindar información al público, recabar la
opinión de la ciudadanía, evaluar la calidad de los
servicios o debatir otros asuntos de interés público.

Los participantes tendrán el derecho de opinar, debatir,
formular observaciones y sugerencias en el acto de la
audiencia sobre el tema objeto de la convocatoria. 

Las audiencias públicas tendrán carácter consultivo. Las
opiniones y propuestas presentadas emitidas en ellas no
son vinculantes. La forma de realización de las
audiencias públicas, será reglamentada por Ordenanza.

Ejecución
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GASTOS



INGRESOS



Montos recibidos
FONACIDE y ROYALTIES



ROYALTIES Capital
 (comprobantes de ingresos) 



ROYALTIES Corrientes
 (comprobantes de ingresos) 



INGRESOS FONAE



Detalle de aplicación
de los recursos de
ROYALTIES y FONACIDE



Ingresos totales
en el 2024

ROYALTIES y
compensaciones
Gs. 16.808.281.134

FONACIDE
Gs. 1.677.738.776.



El importe total recibido en concepto de FONACIDE
se distribuye de la siguiente manera:

El importe total recibido en concepto de ROYALTIES
se distribuye de la siguiente manera:

ROYALTIES - EJERCICIO FISCAL 2024

PARA GASTOS CORRIENTES:

PARA GASTOS DE CAPITAL:

TOTAL DE ROYALTIES RECIBIDO:

Saldo inicial de caja 2024:                                      6.350.897.798
TOTAL ROYALTIES DISPONIBLE:                         23.159.178.932

3.361.653.887

13.446.627.247

16.808.281.134

FONACIDE - EJERCICIO FISCAL 2024

PARA GASTOS CORRIENTES:

PARA GASTOS DE CAPITAL:

TOTAL DE FONACIDE RECIBIDO:

Saldo inicial de caja 2024:                                      3.999.227.962
TOTAL FONACIDE DISPONIBLE:                          5.676.966.738

503,321,632

1.174.417.144

1.677.738.776



Detalle de aplicación de FONACIDE por objeto del gasto.

Detalle de aplicación de ROYALTIES.



Licitación pública nacional



Adjudicaciones
2024



Adjudicaciones realizadas en el año 2024





Transferencia
a entidades sin
fines de lucro



E1- Aporte de proyectos de empedrados
para comisiones vecinales - 2024



E2- Aporte para proyectos de agua
potable para comisiones vecinales - 2024



AVANZA
UNA CIUDAD QUE

MUNICIPALIDAD DE ENCARNACIÓN


